






En caso de no hacerlo, o que de la documentación aportada se dedujese que alguien carece 
de los requisitos exigidos, quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación, 
considerándose propuesta la persona candidata que ocupe el siguiente lugar en el orden de 
prelación que, en su caso, hubiera establecido la comisión. De no haber sido establecido dicho 
orden de prelación, la plaza quedará desierta. 

9. Normas finales

9.1. Las personas concursantes, por el hecho de participar en el presente concurso, se 
someten a las bases de esta convocatoria y su desarrollo, así como a las decisiones que adopten 
las comisiones en el uso de sus potestades, sin perjuicio de los recursos pertinentes. 

9.2. De conformidad con el artículo 138 de los Estatutos de la UNED, antes del 15 de octubre, 
la dirección del centro asociado, a propuesta del órgano colegiado de gobierno del mismo, elevará 
al rector/a de la UNED la propuesta de las candidaturas que hayan obtenido la mayor puntuación 
en cada una de las plazas, para su nombramiento. 

9.3. De conformidad con el artículo 12 del Reglamento de Selección del Profesorado Tutor 
de la UNED, las candidaturas propuestas deberán realizar y superar los cursos obligatorios de 
formación que establezca la UNED para obtener la venia docendi.

9.4. La tutorización efectiva en el centro asociado a la UNED en BAZA, de cada una de las 
plazas convocadas, se decidirá en función del plan docente del Centro Asociado, aprobado por la 
Junta Rectora, Patronato u órgano colegiado de gobierno equivalente. 

9.5. Las personas interesadas podrán interponer los recursos administrativos pertinentes de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 112 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

9.6. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia Granada en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente de la 
publicación de esta resolución o, con carácter potestativo, recurso de reposición ante Consorcio 
Universitario del Centro Asociado a la UNED en BAZA en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente a la publicación de esta resolución. 

Baza a,  4 de marzo de 2024 

Directora del Centro Asociado de BAZA 
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